
CONSTANCIA.   Agosto 10 de 2020. A Despacho de la señora Juez para resolver el 
escrito anterior recibido de la Tesorería Municipal de Palestina Caldas.  Sírvase 
proveer. 

 
MARÍA CONSUELO QUINTERO VERGARA  
Oficial Mayor- Sustanciadora 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES 
Manizales, agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado: 17001-31-10-006-2017-00253-00 (Investig. Patern.). 

 
Agréguese al expediente, la anterior comunicación recibida de la Tesorera Municipal de 

la  Alcaldía de Palestina Caldas y déjese en conocimiento de la parte demandante, para 

que se entere de su contenido.  

   

Toda esta información debe direccionarse en el plazo estipulado con la identificación que 

incluya radicado y tipo de proceso, únicamente a través del Centro de Servicios 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de la ciudad de Manizales por medio de 

la dirección IP   http://190.217.24.24/recepcionmemoriales  

 

NOTÍFIQUESE 
 
 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

 
 

mcqv.  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
  

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 074 el 11 de agosto 
de 2020. 

 
ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 

Secretaria 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales


 


